
INFORME DE COMISARIO

A LOS SEÑORES ACCIONISÍAS Y JIJÑÍA OE DIRECTORE§ DE IA
CO PAÑ¡A PHONEXCEL S.A.

En mi @lidad de Comisa,io P.incip¿l de la compañia. he revisado el aálañce
Geñeralde PHONEXCEL SA. al 31 d€ dicieñbre der 2013 y los especlivos
Eshdos de Resullados. elde Cambios en e Parimonio de ros áccion stas, y
os cotrespondienres añexos por el año ieminado a esa fecha Los
me¡cionados Eslados Finañcie.os soñ de responsabilidad de la Gerencia de lá
Compañia, mi respo.sabiidad consisle en emitir una oplnón sobre dchos
estados eñ basea lo Evisado.

Las évsiones electuadas durañte e eiercicio eco¡óñ.o de año2013selo
fealizó aplica¡do los procodñie.lo§ adecuádós .ónsideEndo lambién as
dlsposiciones y recomendacEñes legales ex slentes que ñoman la actvidad
de losComsanos, paniclrañenie lo d spuesto en nleva codifcación de la Ley
de Compañías, publcada én élRégislrc Ofoái No 312 dé|5 de ¡oviembÉ de
1999

Por lo mercionádo, expongo á coñlrnlacóñ lo q(E sigue:

En mi opinión, la adminiskációñ de la compáñiá ha ob*ruado lás
direrenles nomas legales v¡g6tes que e. ap¡i€blés s los neg@¡c,
así c@o lambién aqoellas dispuestas por la Junta ceÉral de
Accionisra y pr el DiÉcroio de Ia @ñpeñiá

Para a realzaclón de sus actieidades se han apli€do las nomas y
princlpic @nlabes qle d spone a ley, para el erecto la compañla
dispone de on adecuado mecansño de procedimientos, eg¡stros y
cont oles queest¡ño soñ sLrflclentes y con¡ables

Las pruebas ¡eaizadas sobe o3 Esrados Fiñanciéros de la comDañlá
no presentan stuacones ma¡ifesla de la er stenca de erores.
incumplmie¡tos o inobsedanclas que pledan deálgu¡a ma¡eE aiectar
los iñtereses dé os señorcs A.cio¡istás

Eristen las adecuadss cor*po¡de.cias de ciiras y cóñ.epic e¡lre os
Estádos Fina¡c eros y los rcAisllos.

Luego de la rdisión de las Actes de Junlá General de Accioñisias, no e
$conllaron situaoones que ñerezcan §ér citadas

Si a tutoro exislie.e ¡rcunpliñiédo de 16 aspetG McioMdos
antsjomenle. asi 6mo los critedos de aplicación de 16 nomas legal6.
reglamenta.ias y estatubnás, soñ de responsa&lidád de ia administ aoó¡ de



PHONEXCEL S.A y iales cnieios pod¡ían evenluálmente no ser cmpariidos
por las auto.dades compeie¡tes.

El @ntrol iñterno es un aspelo que siempÉ debe eslar €n conlinuo
mejo¡amlento y evaluación ya que las condiclones de las opoÉc¡ones de la
coñpañfa pleden variar por la iñfuencia del mercado, por as @ndiciones de
las ñesociaciores, por la polfiie económiÉ del páls ertrc olEs.

Esle irfome es únicañente para infomación y uso de los A@oni§la§
Admin¡sl6dores, ásl como de la Superinlend€ncia de Compáñlas de
Repú blica del Ecuad o. y no p uede er ulilizado para ning ú n olD propósito.

Ourto, mazo 12de2014


